
SHCP ~~~~}> ~A~Kl?AC'ONA¡ 
DE DES.ARR0l.í.O A -'ROPf.Ci.!AJUO. 
RURAl. , FORESTAL r PESQUERO 

ACTA DE FALLO 

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 
NACIONAL ELECTRÓNICA 

NO. IA-006HAN001-E72-2019 
CONTRATACiÓN DEL SERvICIO DE SUMINJSTRO DE COMBUSTIBLE 

PARA VEHfcULOS AUTOMOTORES TEtlRESTRESf DENTRO DEL 
TERRITORIO NACIONAL PARA LA FINANCIERA NACIONAL DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO. RURAL, FoRESTAL V PESQUERO 
exPEDIENTE 1970796 

REQUERIMIENTO 
REALIZADO POR LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES y 

SERVICIOS 

En la Ciudad de México, siendo las catorce horas, del treinta de agosto de dos mil diecinueve, en la 
Sala de Juntas de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (en 
adelante la Financiera), ubicada en: Agrarismo No. 227, Planta Baja, Colonia Escandón, Miguel 
Hidalgo, c.P. 11800; se reunieron los servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final 
de la presente Acta, con objeto de llevar a cabo el acto de Notificación del Fallo de la Convocatoria 
de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica indicada al rubro, de 
conformidad con el artículo 37 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
PÚ bl ico (en adela nte, la ley). ------------------------------------------------------------------------------------------

Este acto fue presidido por el C. Alejandro lobo Carrillo, Gerente de Adquisiciones, servidor público 
designado por la convocante Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero, en términos de lo previsto por el Numeral 9 "De los servidores públicos facultados para 
llevar a cabo los procedimientos de contratación" de las Políticas, Bases y Lineamientos de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Entidad, quien manifestó que VISTOS los autos 
para emitir el Fallo del expediente 1970796 relativo al procedimiento de Invitación a Cuando Menos 
Tres Personas Nacional Electrónica No. IA-006HANOOl-E72-20l9, correspondiente a la contratación 
del SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHíCULOS AUTOMOTORES 
TERRESTRES, DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL PARA LA FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROllO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO; y 

RESULTANDO 

1. Que con fecha 31 dejulio de 2019, se formalizó el Contrato Marco para la prestación del SERVICIO 
DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHíCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES 
DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL, celebrado por la Secretaría de la Hacienda y Crédito 
Público y diversos Proveedores. 

2. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Sexta "De la Selección del Proveedor", 
fracción IV, inciso b) "Para la invitación a cuando menos tres personas" en el que se señala que 
la contratación se realizará mediante procedimiento de invitación a cuando menos tres 
personas electrónica que se substanciará conforme al artícuio 43 y demás aplicables de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, por medio de 
CompraNet yen concordancia a lo estipulado en la fracción XX del artículo 41 de la ley antes 
señalada. 

3. Que con fecha veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, se publ icó en el Sistema Electrónico q-y;. 
de l!'1formación Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos y servicio~ 
(CompraNet), las bases de Convocatoria señalada al rubro; haciendo constar que se invitaron a 
través del propio Sistema a las siguientes empresas para participar en el proced imiento de 
contratación que nos ocupa, dando estricto cumplimiento a lo preVisto. en la Cláusula Sexta "De j 
la Selección del Proveedor", fracción IV, inciso b) del Contrato Marc~referencia: ~ ~ 
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ACTA DE FALLO 

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 
NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. IA-006HAN001·E72-2019 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 

PARA VEHfCUlOS AUTOMOTORES TERRESTRES, DENTRO DEL 
TERRITORIO NACIONAL PARA. LA FINANCIERA NACIONAL DE 

DESARROllO AOROPECUARIO, RURAL, FORESTAL y PESQUERO 
EXPEDIENTE 1910796 

1.- EDE NRED MÉXICO, S. A. DE C. V. 
2.- EFECTIVALE, S. DE R. L. DE C. V. 
3.- SERVICIOS BROXEL, S. A. P. 1. DE C. V. 
4.- sí VALE MÉXICO, S. A. DE C. V. 
5.- SODEXO MOTIVATION SOLUTIONS MÉXICO, S. A. DE C. V. 
6.- TOKA INTERNACIONAL, S. A. P. 1. DE C. V. 

I 

FJNANCF ,~A NM.::rONAL 
DE DESARROLLO AGR)'~~Pl;CUARJC. 
RURAL. fORESTAL 'i PESQUERO 

REQUERIMIENTO 
REALIZADO POR LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES y 

SERVICIOS 

Se hace constar que la empresa Operadora y Administradora de Vales Despensas y Servicios, 
S.A.P.1. de C. V. no fue invitada a participar en el presente procedimiento de contratación, en 
virtud de la revisión al "Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados" contenido en la 
página web del Sistema CompraNet, en el que se encuentra inhabilitada por parte de la 
Secretaría de la Función Pública, lo anterior de acuerdo a lo previsto en el último párrafo de la 
Cláusula Sexta del Contrato Marco de referencia. 

4. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 43 fracción V de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientosy Servicios del Sector Público, la Convocante no realizó Junta de Aclaraciones. 

S. Que con fecha veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, se llevó a cabo el Acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones en el cual presentaron proposiciones los licitantes: 

a) EDENRED MÉXICO, S. A. DE C. V., y 

b) EFECTIVALE, S. DE R. L. DE C. V. 

6. Que con fecha veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, mediante oficio número 
DGAA!DERMS/1052/20l9 se colocaron a disposición de la Gerencia de Servicios Generales, 
Mantenimiento y Obra Pública, para su análisis y evaluación las proposiciones técnicas 
presentadas por los licita ntes. 

7. Que la evaluación de las proposiciones económicas presentadas por los licitantes, fueron 
realizadas por parte de la Gerencia de Adquisiciones, y 

e o N S lOE R AN o o 

PRIMERO.- Que conforme a lo previsto por los artículos 36, 36 Bis fracción 11 y 37 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 51 y 77 de su Reglamento, el criterio 
de evaluación a utilizar en el presente procedimiento de contratación es Binario. ~ 

SEGUNDO.- Que la Dirección Ejecutiva de Recursos Materialesy Servicios como área reqUirent~ 
de la presente contratación, está facultada para evaluar y dictaminar la documentación técnica de 
las proposiciones presentadas con el apoyo de la Gerencia de Servicios Generales, Mantenimiento 

y Obra Pública como área técnica; esto conforme a IO~ ::gi:~~ I 
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ACTA DE FALLO 

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ElECTRÓNtCA 
No. IA-006HAN001-E72-2019 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
PARA VEHíCULOS AuTOMOTORES TeRReSTRES, DENTRO DEL 
TERIm'ORIO NACIONAL PARA LA FINANCIERA NACIONAL DE 

DESARROLLO ACROPECUARIO, RURAL, FORESTAL y PESQUERO 

ExPEDIENTE 1970796 

FND 
FlNANClT,RA NA-C-¡O-NA- l.-
OE D~SARROLLO A GR()PECUARJO, 
RURAl., FORFST"t. y Pt.·,QIJ ERO 

REQUERIMIENTO 
REAUZADO POR LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES V 

SeRviCIOS 

"Responsabilidades", Numeral 9.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Financiera, y que del análisis realizado a las mismas, mediante 
oficio número OGAA/OERMS/GSGMOP/383/20l9 de fecha veintinueve de agosto de dos mil 
diecinueve, dictaminó que los documentos presentados por los licitantes en lo que corresponde a 
los requisitos señaiados en la Proposición Técnica, cumplen con las condiciones establecidas en la 
misma, conforme a lo siguiente: 

EDENRED EFECTIVALE, 

REQUISITOS DE PARTICIPACiÓN 
MDICO,S.A. S. OER.L DE 

OEC. V. c.v. 
CUMPLE CUMPLE 

PROPOSICiÓN T~CNICA SI NO SI NO 

PROPOSICiÓN TÉCNICA. La proposición técnica deberá contener la Descripción amplia y 
deta llada de los servicios que se ofertan, en concordancia con lo señalado en el Anexo Técnico, 

CUMPLE CUMPLE 
dando cumplimiento a todas y cada una de las características y especificaciones Técnicas 
establecidas en el mismo. 

Identificación oficial vigente con fotografía de! representante legal del licitante. CUMPLE CUMPLE 
Acreditación de personalidad jurídica. Recomendándose para tal efecto el ANEXO 02 del 

CUMPLE CUMPLE 
presente Anexo Técnico. 
Escrito en el que su firmante manifieste "BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD" que no se 
encuentra en alguno de los supuestos de los Artículos 50 y 60 de la LAASSP. Recomendándose CUMPLE CUMPLE 
para tai efecto el ANEXO 03. 
Escrito de Estratificación. Escrito "BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD" por el cual el Licitante 
deberá acreditar su nivel estratificación (Micro, Pequeña y Mediana Empresa) (MIPYMES). 
Recomendándose para tal efecto el ANEXO 04 o bien deberá presentar copia del documento 

CUMPLE CUMPLE 
expedido por autoridad competente que determine su estratificación como micro, pequeña o 
mediana empresa o bien, u n escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad, que 
cuentan con ese carácter. 
Carta de declaración de integridad en la que "BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD", que por sí 
mism os o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los 
servidores públicos de la FND, induzcan o alteren las evaiuaciones de las proposiciones, el CUMPLE CUMPLE 
resultado del procedimien t o, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con 
relación a los demás licitantes. Recomendándose para tal efecto el ANEXO OS. 
Escrito en el que el Licitante manifieste "BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD" que es de 

CUMPLE CUMPLE nacionalidad mexicana. Recomendándose para tal efecto el ANEXO 06. 
Declaración en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que NO tiene ninguna 
situación de conflic to de interés real o potencial, incluyendo interés financiero o de otro tipo 

CUMPLE CUMPLE con rel ación a algún seNidor público adscrito a la FND, para perso nas fisicas o morales. 
Recomendándose para tal efecto el ANEXO 07. 

TERCERO.- Conforme a lo previsto por el Apartado VI "Responsabilidades", Numerai 9.1 de ias 
~olíticas, Bases y Lineam

ll 
ientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Financiera, el r 

area 'Competente para evar a cabo la evaluación económica de las proposiciones que legal y 
técnicamente resultaron solventes es !a Gerencia de Adquisiciones; determinando lo siguiente: 

Con fundamento en !o establecido por los artículos 36 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
ArrendamIentos y Servicios del Sector Público; 51 y 77 de su Reglame\-f>~Umeral 9.1 "Evaluació 
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ACTA DE FALLO 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 
NACIONAL ELECTRÓNICA 

NO. IA-006HAN001-E72-2019 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 

PARA VEHfcULOS AUTOMOTORES TERRESTRES, DENTRO DEL 
TERRITORIO NACIONAL PARA LA FINANCIERA NACIONAL DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL y PESQUERO 

exPEDIENTE 1970796 

I~N]) 
Fm~cr;;~ÑAcrON~~ 
DE DESARROLU) AGROPJ;CI.!ARIO . 
RURAL. FORESTAL y f- '. i QUF.RO . 

REQUERIMIENTO 
REALIZADO POR LA 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES y 

SERVICIOS 

de Proposiciones" de las Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 
(POBALlNES), y tomando en consideración la evaluación técnicas realizada por la Gerencia de 
Servicios Generales, Mantenimiento y Obra Pública, se procede a emitir la siguiente evaluación 
ECONÓMICA 

I ' - o ' .. -
EDENRfD IÉXto. S. A DE C. V. ElETIVJI.E. S. DE R. L DE C. V. 

PMT. DESCRFCIÓH PEJOODO M.O(~ !lbO(B) IlPatTE IMPORTE IIPOlUE MPORTE 
COIISIÓHC) CNfTOO CMTIl-'D COMISIÓHCI CANTI)I4) CANTIDAD 

1--- 1II-1At) MÁUlA(B'C) 
_.¡Ale) 

ÜKIA(B'C) . 
SERVICIO DE SUMINISTRO DE 

1 DE I I I COMBUSTIBLE PARA VEHíCULOS 
SEPTIEMBRE I -1 AUTOMOTORES TERRESTRES, DENTRO 

DE 2019 AL 
$3,718..021 UNICA Del TERRITORIO NACIONAL PARA LA 

31 DE 
$531,145.00 $1,327,860.00 US'/¡ $7,701.ro $19,253.97 O:lOrJ 

FINANClERA NACIONAL DE DESARROLLO I 
ClCIEMBRE 

, 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 

DE 2020 I PESQUERO 

SUBTOTAL $538,846.60 $1 ,347,113.97 SUSTOTALl $534,863.02j $1,337,155.02 

IVA DE LA COMISiÓN IVA CELA¡ i 
$1,481.20 $1,232.26 $3,080.64 

COM1SIÓ~ $594.881 

TOTAL $540,078.86 $1,350,194.61 TOTAl $535.457.90 $1.338,642.22 

La propuesta del licitante Edenred México, S. A de C. V. es congruente en sus importes señalados. 
tanto en el Anexo No. 1 "Modelo de Proposición Económica" como en el resumen de propuesta 
económica descargado del Sistema de Compras Gubernamentales CompraNet, las operaciones 
aritméticas son correctas. 

La proposición fue firmada tanto digital como autógrafamente (según se aprecia en la hoja 2 del 
Anexo 1). 

La propuesta del licitante Efectivale, S. de R. L. de C. V. es congruente en sus importes señalados, 
tanto en el Anexo No. 1 "Modelo de Proposición Económica" como en el resumen de propuesta 
económica descargado del Sistema de Compras Gubernamentales CompraNet, las operaciones 
aritméticas son correctas. 

La proposición fue firmada tanto digital . como autógrafamente (según se aprecia en la hoja 2 del 4-/ 
Anexo 1). ? 
Derivado de lo anterior. se determina que económicamente para la partida única es la proposición 
que otorga las mejores condiciones para el estado, siendo susceptible de ser adjudicable y ~feb.. 

el precio más bajo. • ~ ~ 
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ACTA DE FALLO 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 
NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. IA-006HANOO1~E72-2019 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 

PARA VEHfcULOS AUTOMOTORES TERRESTRES,DENTAO DEL 
TERRITORIO NACIONAL PARA LAF1NANC1ERA NACIONAL DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL y PESQUERO 
exPEDIENTE 1910796 

D E DESARROLLO AGROPECUARIO. 
RU RAL, rOa~- 5TAL y P ESQlléRO 

REQUERIMIENTO 
REAl-IZADO POR LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES y 

SERVICIOS 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, así como en términos de lo estipulado por el artículo 37 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendam ientos y Servicios del Sector Público, es de resolverse el 
siguiente: 

FALLO 

l. RELACiÓN DE LlCITANTES CUYAS PROPOSICIONES RESULTARON SOLVENTES, 
DESCRIBIENDO EN LO GENERAL DICHAS PROPOSICIONES: 

LICITANTE RAZONES TECNICAS, LEGALES y ECONQMICAS 
Cumplió con la documentación y requisitos técnicos y 

EDENRED MÉXICO, S. A DE C. v. económicos solicitados en la convocatoria a la invitación y 
anexo respectivo, por lo que su proposición se considera 
solvente. 
Cumplió con la docu mentación y requisitos técnicos y 

EFECTIVALE, S. DE R. L. DE C. V. 
económicos solicitados en la convocatoria a la invitación y 
anexo respectivo, por lo que su proposición se considera 
solvente y otorga las mejores condi ciones para la Financiera. 

11. NOMBRE DEL O LOS LlCITANTES A QUIEN SE ADJUDICA EL CONTRATO, INDICANDO 
LAS RAZONES QUE MOTIVARON LA ADJUDICACiÓN: 

Derivado de la revis ión , análisis deta llado y evaluación de las proposiciones presentadas por los 
lic itantes participantes, EDENRED MÉXICO, S. A. DE C. V. y EFECTIVALE, S. DE R. L DE C. V. 
realizadas por la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios, a través de la Gerencia de 
Se rvic ios Generales, Mantenimiento y Obra Pública, en la parte técnica, así como la Gerencia de 
Adquisiciones, en lo conducente a la pa rte económica, con fundamento en los art ículos 36,36 Bis 
Y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 51 Y 77 de su 
Reglamento, se adjudica la contratación del "SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
PARA VEHíCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES, DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL PARA 
LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 
PESQUERO" con vigencia del primero de septiembre de dos mil diecinueve y hasta el treinta y uno 
de diciembre de dos mil veinte, al licitante EFECTIVALE, S. DE R. L DE C. V., en v irtud de que dio y 
cabal cumpl imiento a los requisitos Técnicos y Económicos solic itados en las bases de 
convocatoria , por lo que conforme al artículo 36 Bis de la Ley, es el licitante que otorga las mejores 
condiciones para la convocante, de conformidad con los precios unitarios cotizados y 
considerándolos fijos e incondicionados durante la vigencia del contrato, como a continuación se 
señala: 
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ACTA DE FALLO 

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 
NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. IA-006HAN001-E72-2019 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 

PARA VEHfcULOS AUTOMOTORES TERRESTRES, DENTRO DEL 
TERRITORIO NACIONAL PARA LA FINANCIERA NACIONAL DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL V PESQUERO 
EXPEDIENTE 1970796 

~: 
.... PERIODO MrNIMO(A) MAxtMO(B) 

SERVICIO DE SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE PARA 

1 DE 
VEHíCULOS AUTOMOTORES 

SEPTIEMBRE 
TERRESTRES, DENTRO DEL 

DE 2019 Al 
TERRITORIO NACIONAL PARA 

31 DE 
$531,145.00 $1,327,860.00 

LA FINANCIERA NACIONAL DE 
DICIEMBRE 

DESARROLLO 
DE 2020 

AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO 

REQUERIMIENTO 
REALlZADO POR LA 

I DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES V 

SERVICIOS 

EFECTlVA.lE, S. be R. L DE C. V. 
. _ . 

IMPORTE IMPORTE 
COMISIÓN CANTIDAD CANTIDAD 

q MINIMA MÁXIMA 
(A-<:) (B-c] 

+---, 
I 
I 

0.70%1 $3,718.021 $9,295.02 

¡ 
j 

SUBTOTAl $534,863.02 1 $1,337,155.02 
, 

IVA DE LA COMISiÓN 
, 

$S94.8~ i $1,487.20 

TOTAL $535.457.90 ¡ $1,338,642.22 

La partida única anterior resulta adjudicada en razó n de que la proposic ión resu lt ó solvente t oda 
vez que cumplió con los requisitos técnicos y eco nó micos establecidos en la convocatoria a la 
invitación y por tanto garant iza el cumplim iento d e las obligaciones respectivas y ofertó el prec io 
m ás bajo y conveniente. 

111. FECHA, LUGAR Y HORA PARA LA FIRMA DEL CONTRATO, LA PRESENTACiÓN DE 
GARANTíAS Y, EN SU CASO, LA ENTREGA DE ANTICIPOS: 

En cumplimiento d e lo d ispuesto en la fracc ión V del artículo 37 de la Ley, la fo rmalizac ión del 
contrato que se d eriva del presente procedi m iento de cont ratación , se llevará a cabo e l d ía 13 de 
septiembre d e 2019, en la Sala de Juntas de la Financie ra, ubicada en Agrarismo No. 227, Pla nta 
Baja, Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, cód ig o posta l 11800, a las 11:00 horas, 
para lo cual el licitante adj udicado deberá presenta r en dicho domicilio los siguientes documentos: 

Documentos legales personas morales 
1. Acta Constitutiva y sus modif icaciones 
2. Pod er Notaria l del representa nte leg al 
3. Identificación oficial del representante legal 
4. Reg istro Federal de Contr ibuyentes de l licitante 
5. Comprobante de domicilio del l icitante con una 
exped ición 

antigüedad no m ayor a dos meses de 
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DE' DESARROU.O AGROPEClJArtJO, 
RURAL, FOREST AL y PESQUERO 

ACTA DE FALLO 

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 
NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. IA-006HAN001-E72-2019 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 

PARA VEHíCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES,DENTRO DEL 
TERRITORIO NACIONAL PARA LA FINANCIERA NACIONAL DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL y PESQUERO 
exPEDIENTE 1970796 

Documentos fiscales 

REQUERIMIENTO 
REALIZADO POR LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES y 

SERVICIOS 

1. Opinión Positiva del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitida por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) (Art. 32 D del Código Fiscal de la Federación) y, en su caso, de quien 
a su vez su bcontrate. 
2. Opinión Positiva del Cumplimiento de Obligaciones Obrero Patronales emitido por el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) y, en su caso, de quien a su vez subcontrate. 
3. Constancia vigente de situación fiscal emitida por ellNFONAVIT y, en su caso, de quien a su vez 
su bcontrate. 

Manifestaciones 
1. Escrito de no ubicarse en alguno de los supuestos previstos en los artículos 50 y 60 

antepenúltimo párrafo de la LAASSP. 
2. Escrito de Estratificación de MIPYME 
3. Formato de Declaración de Integridad para Proveedores 

Se le recuerda al licitante adjudicado que a más tardar dentro de los dos días naturales 
posteriores a la emisión del presente fallo, deberá presentar en la Sala de Juntas, ubicada en la 
Planta Baja de las ofic inas del Edific io Corporativo de la Financiera, la documentación que se 
menciona y en particular corresponda; siendo pertinente mencionar que de no presentarla en el 
plazo señalado y en consecuencia retrasarse la elaboración y formalización del instrumento 
contractual, se estará a lo dispuesto por el artículo 46 y 60 fracción I de la Ley; en caso de ser día 
inhábil, la entrega de la documentación, se recorrerá al siguiente día hábil . 

No obstante lo anterior, y con la notificación del presente fallo por el que se adjudica el contrato, 
las obligaciones derivadas de éste serán exigibles a partir de la fecha señalada en las bases de 
convocatoria para la prestación del servicio, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo 
dent ro del plazo señalado. 

Asimismo, deberá entregar la fianza de cumplimiento del contrato correspondiente por un 
importe equivalente allO% (diez por ciento) del monto máximo total del contrato, sin considerar el 
impuesto a¡ valor agregado, en un plazo que no exceda a los diez días naturales siguientes a la 
firma del documento que formalice la relación contractua!. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley, con la comunicación del presente fallo, 
los licitantes participantes en el presente procedimiento, se darán por notificados acerca de lay 
razones del por qué su proposición no resultó ganadora. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 56 último párrafo, de la Ley y 104 de s 
Reglamento, la Financi era en su carácter de convocante, conservará como antecedente, dentro 
del expediente integrado para el seguimiento del presente procedimiento, las proposiciones tanto 
técnicas como económicas presentadas por los licitantes participantes. 
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INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 
NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. IA-006HANOO1-E72-2019 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 

PARA VEHfcULOS AUTOMOTORES TERRESTRES, DENTRO DEL 
TERRITORIO NACIONAL PARA LA FINANCIERA NACIONAL DE 

DESARROLLO AOROPECUARIO, RURAL, FORESTAL y PESQUERO 
EXPEDIENTE 1970796 

I 
REQUERIMIENTO 

REALIZADO POR LA 

I 
1 DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
I RECURSOS MATERIALES y 
I SERVICIOS 

1 

IV. NOMBRE, CARCO y FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE EMITE EL FALLO, Así COMO 
NOMBRE Y CARCO DE LOS RESPONSABLES DE LAS EVALUACIONES DE LAS 
PROPOSICIONES: 

SERVIDOR PÚBLICO QUE EMITE EL FALLO ÁREA FIRMA 
Alejandro Lobo Carrillo Gerencia de 
En términos de lo previsto por el Apartado VI Adquisiciones 
"Responsabilidades", Numeral 9 "De los Servidores 

/ Públicos facultados para llevar a cabo los 
procedimientos de contratación" de las Políticas, 
Bases y Lineamientos de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Financiera Nacional 
de Desarrollo Ag ropecua rio, Rural, Forestal y 
Pesquero (POBALlNES) 

SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE LA EVALUACiÓN ÁREA 
TÉCNICA 

Mauricio Conzález Conzález Gerencia de Servicios 
En términos de lo previsto por el Apa rtado VI "Responsabilidades", Generales, 
Numeral 9.1 "Evaluación de Proposiciones" de las Políticas, Bases y Mantenimiento y 
Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Obra Pública 
Financiera Nacional de Desa rrollo Ag ropecua rio, Rural , Forestal y 
Pesquero (POBALlNES) 

SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE LA EVALUACiÓN ÁREA 
ECONÓMICA 

Alejandro Lobo Carrillo Gerenc ia de 
En términos de lo previsto por el Apartado VI "Responsabilidades", Adquisiciones 
Numeral 9.1 "Evaluación de Proposiciones" de las Políticas, Bases y 
Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 
Financiera Nacional de Desa rrollo Ag ropecua rio, Ru ra 1, Forestal y 
Pesquero (POBALlNES) 

Para efectos de la notificación y en términos del artículo 37 Bis de la Ley, a partir de esta fecha se 
difundirá un ejemplar de la presente acta en el Sistema CompraNet, a través de la dirección 
electrónica: https:/Jcompra net.hacienda.gob.mx. Este procedimiento sustituye a la notificación 
pe rso n a l. ----- --------- ----------- ---- ------ ---- --- ----- ------- --- ----------- --- --- ---- -------- ---------------------- -------

Asimismo, se fijará copia de la carátula del Acta o el aviso de que la misma se encuentra disponible 
en las oficinas de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materialesy Servicios de la Financ iera, ubicada 
en Agrarismo No. 227, Planta Baja, Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, c.P. 11800, Ciudad de México, 
por un término de c inco días hábiles, en horario comprendido de I ~=?~O a las 15:00 horas y de la~ 
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ACTA DE FALLO 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 
NACIONAL ELECTRÓNICA 

NO. IA-006HAN001-E72-2019 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMSUSTJSLE 

PARA VeHfcULOS AUTOMOTORES TERRESTRES, DENTRO DEL 
TERRlTORIONAClONAL PARA LA FINANCtERA NACIONAL DE 

DESARROLLO ACROPECUARIO, RURAL, FORESTAL V PESQUERO 
exPEDIENTE 1970796 

REQUERIMIENTO 
REAUZADO POR LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES y 

SERVICIOS 

16:00 a las 18:00 horas, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de 
su co nten ido y obtener copia de la m isma. ------------------------------------------------------------------------

De conformidad con el artículo 26 penúltimo párrafo de la Ley, se hace constar que a este acto no 
asistió ninglAna persona que haya manifestado su interés de estar presente en el mismo como 
o bse rva dar. ----------- --------- ---- -- -- ----- ------ ----- -- --- ---------------- ---- --------- --- --- --- ---- ----------- -- ---- ----

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las catorce horas 
con veinte minutos, del día de su inicio. ----------------------------------------------------------------------------

Esta Acta consta de 10 hojas, firmando para los efectos legales y de conformidad los asistentes a 
este evento, quienes reciben copia de la misma. ------------------------------ --- ------------------------ -------

POR LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 
PESOUERO 

POR EL ÁREA CONTRATANTE 

NOMBRE AREA RÚBRICA 

Alejandro Lobo 
Gerencia de Adquisiciones ~ Carrillo 

POR EL ÁREA TÉCNICA Y REPRESENTANTE DEL ÁREA REQUIRENTE 

NOMBRE 

Mauricio 
González 

González 

ÁREA RUBRICA 

Gerencia de Servicios 
Generales, Mantenimiento 
y Obra Pública 

POR LA DIRECCiÓN EJECUTIVA DE CONTRALORíA INTERNA 

NOMBRE 

Beatriz Arias Martínez 
Gerencia 
Operativo 

AREA RÚBRICA 

de Control 

FIRMA 

~ 
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ACTA DE FALLO 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 
NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. IA-006HANOO1-E72-2019 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
PARA VEHfcULOS AUTOMOTORES TERRESTRES, DENTRO DEL 

TERR~TORIO NACIONAL PARA LA FINANCIERA NACIONAL DE 

DESARROLLO AOROPECUARIO. RURAL. FORESTAL V PESQUERO 

EXPEDiENTE 1970796 

]~l'lD 

REQUERIMIENTO 

REALIZADO POR LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES V 

SERVICIOS 

FIRMA PARA HACER CONSTAR SU ASISTENCIA Y LA RECEPCiÓN DE COPIA SIMPLE DE LA 
PRESENTE ACTA POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

NOMBRE RÚBRICA FIRMA 

Elizabeth Espinosa López 

~ ~ .. ~. ~~ 
----- ------------------------------------- ------------FI N DEL ACT A----------- -------- ----------- ------------------- -----
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